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El L.C' Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y
se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de junió
de 2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de as¡stencia,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de
la Secretaria de Ia Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existenc¡a
del cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparenóia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Yucatán. En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité,
declaró esta r debida y legalmente instalada la Oéc¡ma Scslón Extraordlnár¡a 2021, siendo válidos todos
los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo
punto. ----------

ll. Aprobaclón dcl orden del día.
como segundo punto, el c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de presidente, p
a los ¡ntegrantes del Comité para su aprobación, el siguiente: -

--_.--.-- ORDEN DEL DíA
l. Lista de asístencia y declaración de cuórum legal.

Habiéndose instalado la referida ses¡ón ext
un ejemplar de la lista de asistencia, misma

ll. Lectura y aprobación del orden del dia
lll. Proouesta Dara resoluciones del llomi

raordinaria, los integrantes del com¡té procedieron a firmar
que se adjunta a la presente Acta como ANEXO l

a) Conf irmar, modif icar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativ
de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la clasificación de la información
como conf¡dencialy las respectivas versiones públicas de los documentos correspondientes
a la información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con número
de folio 00804621. *-------------

b) Confirmar, modificar o revocar, previo anál¡sis, la respuesta del Departamento Administrat¡vo
de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con Ia declaración de inexistenci¿ ,o?

Edif¡c¡o Admin¡strat¡vo Siglo XXl,
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ACTA OE LA DÉCI}IA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2O2I DEL CO].IITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
SECRETARÍA DE LA CONTRALORíI EEHENII

En la ciudad de Mér¡da, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del dia Iunes cinco de
julio de dos m¡l veint¡uno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloria General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Administrativo S¡glo XXl", c¡ta en
la calle 20-A, nÚmero 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocatoria de fecha dos
de ju lio del a ño en curso, en contrá ndose presentes el C. P. Roger Arma ndo Fra nco Gutiérrez, preside nte
del Comité de Transparencia y Director de Administración; la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de
Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena
cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsa bilidades, ambos vocales del comité de
Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del
Departamento de Transparencia; todos pertenec¡entes a la Secretaría de la Contraloría General, con el
objeto de cumplir con lo dispuesto en los artfculos 44, fracción ll de la Ley General de Transparenc¡a y
Acceso a la lnformación Pública y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación pública del
Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Sesión Extraordinaria 2021 del Comité de Transparencia
de la Secretaría de Ia Contraloría General, conf orme a lo siguiente: -
l. Lista dc aslstencla y doclaraclón dG cuórum l.gal
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información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con nÚmero de

f olio 00614921.
c) Conf irmar, modif icar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Admlnistrativo

de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de inexistencia de la

información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con número de

f olio 00515121

d) Conf irmar, modif icar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo
de la SecretarÍa de la Contraloría General, en relación con la clasificación de la información
como confidencial y las respectivas versiones públicas de los documentos correspondientes
a la información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con número
de f olio 00615221.

lV. Resoluciones del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General.

V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les sol¡citó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobac¡ón mediante votación económica, levantando la mano, m¡smo que fue aprobado por
una nimidad.
lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Conflrmar, modificar o revocar, previo anállsis, la respuesta d€l Departamento Admln¡strativo de
la Secretaría de la Contraloía General, en relación con la clasiflcaclón de la información como
confidencial y las respectivas verslones públicas de los documentos cortespondientes a la
informaclón requerida en la solicitud de acceso a la lnformación identiflcada con número de folio
00604621.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los m¡embros de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se hace

referencia en este inc¡so, ¡dentificada con el número de folio 00604621, misma por la que fue requerido
el Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico el día

veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, por lo que dicha unidad administrativa emitió su respuesta
med¡ante oficio marcado con el número ADMON-525/2021 de fecha dos de julio de dos mil veintiuno,
signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de la

Secretaría de la Contraloria General, manifestando en su parte conducente, lo siguiente: ---------------
'1...) --------"--*-
Al respecto me permito ¡nformorle que, este Deportomento Adm¡nistrotivo pertenec¡ente a lo

SecretorÍo de la Controlorio Generol, es competente paro otender lo 1ol¡c¡tud de occeso gue nos ocupo, de

conformidod con el oñbito de competencio estoblecido e n el ortículo 550, trocciones lll y Ylll del

del Cód¡qo de lo Adm¡n¡stroc¡ón Públíca de Yucaton.
Estoblec¡do Io onte r¡or, en reloc¡ón con lo requerido por el porliculor en el Punto l y 2 de su

occeso o lo informoc¡ón público, se íntorma que, después de reolizor lo búsquedo exhoustivo y
Ios orchivos fisicos y electrónicos que obron en los expedientes de esto unidod admin¡strot¡vo,
per¡odo requerido por el soiicitonte, se encontró ¡ntormoc¡ón relot¡vo o Actos de Sesión y sus

correspond¡entes o¡ Comité de Adguis¡ciones, Arrendom¡en¡os y Prestociones de Servicios relocionodos q¡rn

Bienes Mueb/es de lo Secretorío de lo Conttolorio Generol del Gob¡erno del Estodo de Yucoton, celebrodos dq
ios ejercicios dos mil diecinueye , dos m¡l veinte y dos rnil veintiuno hosto lo fecho de presentoción de lq§
solicitud de informoción gue nos ocup o, ve¡nt¡cuotro de jun¡o de dos mil veintiuno, mismos gue conformon un\
totol de 193 póqínos conten¡dos en orchivos digitoles en tormoto PDI los cuoles se odjunton ol presente o \
trovés de d,sco compocto C0,

No obstonte, es ¡mportonte señolor que, porte de lo documentoción correspond¡ente o los onexos de

los Actos de Sesión del Comité de Adqu¡siciones, Arrendom¡entos y Prestociones de Servicios relociongdos
con Bienes /vfuebles de lo Secretorlo de lo Conüoloría Generol det Gobierno del Estodo de Yuc.j|dn,

de
en
rol

Edif icio Adm¡ñ¡strativo S¡9lo XXl,

CalLe 20-A No. 284-B x 3-C
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exoctomente 14 Ñgtnos, contienen dotos refocionodos con personos f¡sicos ¡dent¡ticodos e identificob,es,
especíticomente Registros Federales de Contr¡buyentes (RFC), números de teléfono celulor y correos
e/ectrónicos personoles, considerodo s ¡nformoción conf¡denc¡ol, en términos de lo dispuesto en /oé ortículos
116 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnf ormoción Público, y 3, frocción lX de lo Ley Aenerol de
Protección de Dotos Personoles en Posesión de Suietos Ob/igodos. ----------

Por otro porte, en lo que corresponde o /os Puntos 3 y 4 de lo solic¡tud de occeso o lo ¡ntormoc¡ón
pÚblico que noa ocupo, se preciso que, lo informoc¡ón pet¡c¡onodo formo porte de tos obl¡gociones de
tronsporenc¡a que contemplo el orticulo 70, troccion XXVlll de lo Ley Generol de Tronsporencia y Acceso o lo
lnformoción Público, relot¡vo o procedimientos de odjud¡coción d¡recto, invitoc¡ón rest ringido y licitoción de
cuolquier noturolezo, lo cuol, de ocuerdo con to Tobto de octuolizoción y conservoción de Iá informoción
públ¡co derivodo de los obligociones de tronsporencio es toblec¡do como parte de los Lineomientos fécnicos
6eneroles'l, se octu ol¡zo de monero trimestrol, y su per¡odo de conseryoc¡ón, estobl ece conservat inÍormoc¡ón
del eiercicio en cur§o y lo correspond¡ente o dos ejercicios onteriores, por lo que se podró consultor la
¡nlormac¡ón del ejercicio dos mil díecinueve, dos mil yeinte y prímer tr¡mestre de dos milveintruno. ----------

En tol v¡rtud, con tundomento en el ofticulo 130 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o /o
lnformoc¡Ón Públ¡co y en obse.voncio ol derecho de acceso o lo ¡nformoc¡ón púbtico det porücúlor, se pone o
disposición del so/icitonte poro su consulto en el s¡tio del Sistemo de Portoles de )btigocioies de
Tronsporencio lSlP0T) de lo Plotoformo Nocionol de Tronsporencio lPNf), o trovés del siguiente-hipervíncuto
https://www plotoformodetronsporencio.orq.mx/web/guest/inicio, lo informoción correspondienie o: ..------ Ftocc¡ón XXVlll: La ¡ntormoc¡ón sobre /os resultodos sobre procedrmréntoi de odjud¡coc¡ón

d¡recto, tnvitoctón res,¡,lngtdo y tlctloclón de cuE¡tquter noturo/r}zo. ¡ncluyendo lo Versión público
del Exped¡ente respectivo de los controtos celebrodos. -

Cobe señolor que, de contorm¡dod con lo dispuesto en /os Lineomientos fécnicos 6eneroles¡, o troyés
del formoto A correspondiente o üocedl¡ntontos de t cttoclón ptibltco e ,nyitocrón o cuondo ,rr6noa tteg
par§onos es posib le obtener lo s¡qu¡ente h¡Pervinculo o lo convocotorio o ínv¡tociones em¡tidos, hipervinculo
ol follo de lo junto de oclorociones o ol documento correspond¡ente, e hipervínculo, en su cáso, o los
dictomenes, pud¡endo descorgor los referidos documentos en formoto pDF, por codo uno de los
procsdimientos efectuodos; dando otenc¡ón o los requerimientos reolizodos por el so/icitonte, tol corno se
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Toda vez que como se seño/ó en pórrofos onter¡ores, lo ¡nformoc¡ón publ¡codo en el f ormoto A de lo
ttocción Xxvlll del orticulo 70 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoc¡ón Público, relot¡va
o procedimientos de l¡c¡toc¡ón público e ¡nv¡toc¡ón o cuondo menos tres personos, se octuol¡zo de monero

trimestroi duronte los treinto díos noturoles siguientes o lo conclusión de codo tr¡mestre del ejercicio en

curso, de contormidod con el numerol )ctovo trocc¡ón ll de los Lineomientos fécn¡cos Generoies ontes
citodos, se p¡ec¡so que esto unidod odministrotiyo se encuentro dentro del per¡odo estoblecido poro reol¡zor

lo corgo y octuol¡zoc¡ón de lo ¡ntormac¡ón correspond¡ente ol segundo trimestre del oño en curso, -----------
Expuesto lo gue on tecede, en cumpl¡ñiento con lo dispuesto en los orticulos 44, frocc¡ón ll y 137 de lo

Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción Público, solicito de lo monero mós otento y

respetuoso, se convoque o los integrontes del Comité de fronsporencio de Io Secretorio de lo Controlorío
Generol, con Io finol¡dad de cont¡rmor, modif¡cor o revocor lo respuesto sugerida. ------------"'

As¡mismo, con Fúndornento en los ortlculos 100, 106 frocciones I y lll, y 111 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción Públ¡co, y los numeroles Cuorto, ?u¡nto, Sépt¡mo frocc¡ón l,

Trigés¡mo octovo frocc¡ón l, Cuodrogésimo pr¡mero y Qu¡ncuogésimo Sexto de los Lineomientos Generoles en

lloter¡o de Closif¡coc¡ón y Desclositicoción de lo lnformoc¡ón, osi como poro lo Eloboroc¡ón de Versiones

Públicos, se prec¡so gue, se elobororon los versiones públicos de los documentos correspondientes y se
emit¡ó el Acto de C,osff,coc,ón No. AD{ON-02-2021, de techo dos de julío del oño en curso, med¡onte lo cuol
se Íundo y mot¡vo lo closificoc¡ón de lo informoción corno porc¡olmente cont¡denciol, mísmo que o trovés del
presente, so¡icito seo puesto o dispos¡ción de ios miembros del Com ¡té de Tronsporencio de lo Secretorío de

la Controloria Generol, osl como ¡os documentos que formon porte del osunto en cuestión, en su vers¡ón
irrteqro y en su yersión público, a etecto de que el Com¡té, puedo constotor lo expuesto por esto un¡dod

odm¡nistrotivo y cuente con /os elementos suficientes po ro proceder en términos de los ortícu/os 44, frocc¡ón
ll y 137 de lo Ley Generol ontes cifodo."Isic ] -------

En atención a la petición realizada por el Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de la
Contraloría General, el Presidente pone a Ia vista de los miembros de este Comité las constancias que

forman parte del asunto en cuestión, consistentes en el oficio de respuesta con número ADMON-
523t2o2'l', el Acta de Clasificaclón No. ADltlON{2-2021, mediante la cual se funda y motiva la

clasif icación de la información como parcialmente confidencial,los documentos que se entregan como
respuesta a la solicitud de acceso a Ia información identificada con el folio 00604621, cons¡stentes en

Actas de Sesión y sus anexos, correspondientes al Comité de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestaciones de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la Secretaría de la Contraloría General
del Gobierno del Estado de Yucatán, celebradas en los ejercicios fiscales dos mil diecinueve, dos mil
veinte y dos mil veintiuno hasta Ia fecha d

veinticuatro de jun¡o de dos mil veintiu no.
e presentación de la solicitud de información que nos ocupa,

Ad¡cionalmente, con el objeto de que los miembros del Comité se a llegue n de los elementos suficient
que les permita otorgar certeza jurídica al particular, el titular de la referida unidad adm¡nistrat
proporcionó a los miembros de este Comité, la versión íntegra de los documentos en cuestión pa

análisis y verificación correspond ¡ente. ------------
Como resultado de la verificación y análisis de la referida documentación presentada por el área
competente, se pudo identificar que la versión íntegra de los anexos de las Actas de Sesión del Comité
de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestaciones de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la
Secretaría de la Contraloria General del Gobierno del Estado de Yucatán, efectivamente, contlen\
datos personales correlacionados con el ámblto d6la vlda privada concernientes a personas líslca\
¡dentif¡cadas o identificables, específicamente los correspond ientes al Registro Federal de \
Contribuyentes (RFC) con Homoclave, Número de teléfono celular y Correo electrónico personal, por lo

que debe procederse a Ia entrega de la información solicitada en Versión Pública, debido a que en caso
de entregarse sin la debida protección, podría afectar la intimidad de los particulares, de conformidad
a lo dispuesto en los artículos 

,l00, 
106fracción l; y párrafos primero y segun do del artículo 116 de) ,U 

N
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Derivado de Io expuesto anteriormente, los miembros del Comité, procedieron al análisis de la
normativa prev¡amente ¡nvocada, ¡dentificando que como información confidencialpodrá clasificarse
cualquier ¡nformación concerniente a una persona física identif¡cada o identificable, cuando su
identidad pueda determinarse d¡recta o indirectamente a través de cualquier información expresada
en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro
formato, no estando sujeta a temporalidad alguna; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas
de los sujetos obligados, realizar la clasificación de la ¡nf ormac¡ón, con base en las dispos¡ciones y el
procedimiento previsto en la normativa aplicable en Ia materia, al establecerse respectivamente lo
sig u ie nte:

La Ley General de Protección de Datos Porsonales en Poseslón de Suttos Obllgedos, establece: --
"Artldtb 3. Poro los efectos de lo presente Ley se ente nderá por:(...)------*--

la Elaboración de Versiones Públicas.

IX' Dotos personoies: Se considero que uno persono es identificobie cuondo su identidod puedo
determinorse dire cto o ind¡rectomente o trovés de cu olquier intormocióu
[...-I'(sic)
La Léyde Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujotos Obllgados delEstado de yucatán,
se ñala:
" Attlcuto 3, Definiciones
Poro los efectos de esto ley se enten derd por:
(...)
yl,l.- Dotos personoles: cuolquier informoción concerniente o uno persono tís¡co ident¡ficodo o
ident¡f¡coble expresodo enformo numérico, olfobét¡co, otfonumérico, grófico, fotoqrófico, ocústico o en
cuolquier otro formoto. Se considero gue uno persono es identificoble cuondo su identidod ouedé
determinorse directo o ¡nd¡rectomente o trovés de cuolqu¡e( informoción, s¡empre y cuondo
requiera plozos, med¡os o oct¡v¡dodes desproporcionodos. ----,---------
[... ]'(sic ]
La Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformaclón p¡¡bl¡ca, estab lece:
"Attícxtlo l0o. Lo closificoción es el proceso medionte el cuol el sujeto obt¡qodo determino
¡nformoc¡ón en su poder octuol¡zo olguno de los supuestos de reservo o confidenciol¡r
confotm¡dod con lo dispuesto en e/presente fítulo.
Los supuestos de reservo o conf idenciolídod prev¡stos en los ieyes deberón ser ocordes con los
principiosy disposiciones estoblecidos en esto Leyy, en n¡ngún coso, podron controvenirlo.
Los tituiores de los Áreos de los sujetos obligodos sérón los rLsponsobles de closif¡cor to informoc¡ón,
conformidod con lo dispuesto en esto Ley, lo Ley Federoly de los Entidodes Federotivos.
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General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 3, fracción lX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos 0bligados; J, fracción Vlll áe la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de yucatán;78 de lá Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; numerales Cuarto, Quinto,
Séptimo fracción l, Trigésimo octavo fracción l, Cuadragésimo primero y Quincuagésimo sexto de los
Lineamientos Generales en Materia de CIasif icación y Desclasif icación de la lnformáción, así como para

(...)

Artbulo lO6, Lo clos¡ficoc¡ón de lo ¡nf orrnoc¡on se llevord o cobo en el momento en que:
/. Se recibo uno s olic¡tud de occeso o lo informoción;

Edif ¡clo Admin¡strat¡vo S¡9lo XXl,

Calle 20-A No.284-B x 3-C
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Lo informoc¡ón confidenciol no estoró sujeto o temporol¡dod olquno y sólo podrán tener occeso o ellos
titulores de lo mismo, sus representontes y ios Servidores Públicos focultodos pdro ello.

[...]'(sic)
La Ley de Transparencla y Acceso a lnformaclón Públlca dél Estado de Yucatán, señala: ----------
"Artícuto 78. Lo closificoción es el proceso rnedionte el cuol el sujeto obl¡godo determino que Io
informoción en su poder se encuentro en olguno de los supuestos de reservo o conf¡denciolidod. Poro tol
efecto, los titulores de los óreos de ios sujetos obligodos serón ios responsobles de reolizor lo
clos¡ficoc¡ón de lo informoc¡ón, con bose en los disposiciones y el proced¡m¡ento preyisto en el títuio
sexto de lo Ley generol y los lineomientos generoles gue emito el s¡sterno nocionoi."(sic )

Los Llneamientos Generales en llateria de Clasificación y Desclasificeclón de la lnfo¡mación, así
como pare la Elaboraclón de Verslones Públlcas, disponen:
'Cuorto.Poro clos¡ficor lo ¡nf ormoción como reservodo o contidenciol, de monero totolo porciol, elt¡tulor
del óreo del sujeto obliqodo deberá otender io dispuesto por el fitulo Sexto de lq Ley Generol, en reloc¡ón
con los disposiciones contenidos en los presentes lineomientos, osí como en oguellos disposic¡ones
legoles opiicobies o lo moter¡o en el ámbito de sus respectivos competencios, en tonto estos últimos no
contravengon lo dispuesto en lo Ley Generol. ----------
(...)

outnto. Lo corqo de lo pruebo poro justificor todo negot¡vo de occeso o lo informoc¡ón, por
octuolizorse cuolquiero de ios supuestos de ciosificoción previstos en la Ley Generol, lo Ley Federol y
leyes estotoles, correspondero o los suj?tos ob,igodos, por lo que deberon fundor y motivor deb¡domente
lo closificoción de lo ¡nformoción onte uno soiic¡tud de occeso o ol mo¿nento en que generen vers¡ones
públicos poro ddr cumpl¡miento o los obligoc¡ones de tronsporencio, observondo Io dispuesto en io Ley
6eneroly ios demós d¡sposiciones oplicobies en lo moter¡o. -------------
(...)
Sépt mo. Lo closif¡cac¡ón de lo ¡nformoción se llevoró o cobo en el momento en gue;
l. Se recibo uno solic¡tud de occeso o lo informoción;
(...)

Trigésimo octqvo. Se considero informoción conf¡denc¡ol:
L Los dotos personoles en ios términos de lo normo oplicoble;
(...)--------------
CuodraEésimo prlmero. Seró confidenciollo informoción que ios porticulores proporc¡onen o los sujetos
obliqodos poro f¡nes estodíst¡cos; gue éstos obtengon de registros odministrotivos o oque,los que

contengon inform oción relotivo ol estodo c¡vil de los personos, no podrón d¡fund¡rse en tormo nominotivo
o individuolizodo, o de cuolquier otro formo que permito lo ¡dent¡f¡coción inmedioto de los involucrodos,
o conduzcon, por su estructuro, conten¡do o qrodo de desoqregoción o lo identifieoción ind¡v¡duolde
misrnos, en los términos que determine lo Ley del Sístemo Nocionol de lnformoc¡ón Estodísti
Geográf¡ca.

ourncuogésimo sexto, Lo versión públ¡co deldocumento o exped¡ente que contengo portes o
reservodos o confidenc¡oles, sero eloborodo por los sujetos obligodos, previo poqo de los
reproducc¡ón, o trovés de sus óreos y deberó ser oprobodo por su Comité de fronsporencio.
[.../'(sic)

Bajo ese contexto, de acuerdo con las man¡festaciones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se puede afirmar que, en l4 páginas
corres pond ientes al Anexo único de la Primera Sesión Extraordinaria 2019, Anexo lll de la Segunda
Sesión 0rdinaria 2020, Anexo lll de la Tercera Sesión 0rdinaria 2020, Anexo lll de la Cuarta Sesión
ordinarla 2020, Anexo llly Anexo Sol¡citud de la Primera Ses¡ón ordinaria 202'l y Anexo lll de la Segunda
Sesión Ordinaria 2021, todas del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ones de Sen&iost
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relacionados con Bienes Muebles de la Secretaría de la Contraloría General del Gobierno del Estado de
Yucatán, celebradas en los ejercicios fiscales dos mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veint¡uno
hasta la fecha de presentación de la solicitud de informac¡ón que nos ocupa, que fue el veinticuatro de
junio de dos mil veintiuno, cont¡enen datos relativos al Registro Federal de Contribuyentes (RFC)con
Homoclave, Número de teléfono celular y/o Correo electrónico personal, los cuales corresponden a la
información clasificada como confidencial, al identificarse datos personales correlacionados con el'
ámbito de la vida privada concernientes a personas fÍsicas identificadas o identificables. ---------------
En tal virtud, una vez efectuado el análisis y verificac¡ón correspond iente, los ¡ntegrantes del Comité de
Transparencia llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el Departamento Admin¡strativo
de la Secretaría de la Contraloría General, respecto a la información requerida en la solicitud de acceso
a la información pública identificada con el folio 00604621, es válida y concordante con la normativa
señalada, y por tanto, es procedente CoNFIRiIAR LA CLAS|F|CACIÓN DE LA TNFORüAC|óN COHO
PARCIALMENTE CONFIDENCIAL Y VALIoAR LAS VERSTONES pÚBLtcAs Et{lTtDAs por ta referida
unidad administrativa.
b) Conflrmar, modlflcar o revocar, prcvlo anállsls, la respuesta del Departamento admlnlstrativo de
la S€cretaría de la Contraloria Gencral, en relaclón con la declaraclón de lnéx¡stencla de la
lnformación requerlda en la sollcltud de acceso a la informaclón ldentificada con número de fol¡o
008t492r. ----
Siguiendo con el inciso b) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiárrez,
presenta a los miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se hace
referencia en este ¡nciso, ¡dentificada con el número de folio 00614921, misma por la que fue requerido
el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrón¡co el día
veinticinco de junio de dos mil veintiuno, por lo que dicha unidad administrativa emitió su respuesta
mediante of icio marcado con el número ADl.lON-524/2021 de f echa dos de jul¡o de dos mil ve¡ntiuno,
signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de la
secretaría de la contraloría General, manifestando en su parte conducente, lo siguiente:

'(...) ---------
Al respecto me permito informorle que, después de hober reolizodo uno búsquedo exhoustiyo on los

orcñivos físicos y electrónicos que ¡ntegron este 0eportomento Adm¡nistrotívo de la Secretorío de lo
Controlorio General, se ¡ntormo que, no se encontré informoc¡ón o documento relativo o lo petícionodo,
vez que, esto un¡dod odministrotiyo no ho rec¡bído, reol¡zddo, tromitsdo, generodo, otorgodo,
outor¡zodo, tronsformado, odquírido o resguordodo documento alguno que corresponda o lo
solic¡todo en el órnbito de competencio de lo Secretorio de lo Controlorio General.

código de lo Administroción Público de Yúcotón y con fundomento en el ort¡culo 20 de to Láy

Por lo onteriormente señolodo, de conform¡dod con el ortículo sso, frocc¡ón vlll det Regtament del
de

Tronsporenc¡o y Acceso a lo lnformoción Público, se decloro lo ¡nex¡stencio de lo ¡ntormoc¡ón solic¡to¿o. -\
No se om¡te monife stor que, en v¡rtud de lo declorocíón de inexistencio de lo ¡ nformoc¡ón petic¡onodo,

se solicito se convoque o los miembros del Comité deTronsporencio de /o Sec retario de lo Controlorio Generol,
pato que se procedo en términos de los ortículos 44, frocción ll y 138, frocción lt de to Ley }enarol de
Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público, o f¡n de confirmor, moditicor o revocor lo decloroción
inexistencio de lo informoción solicitodo." I sic ]

Posteriormente, el presidente, c.P. Roger armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los miem
de este Comité de Transparencia, las constancias que forman parte del asunto en cuestión,
consistentes en la relación de facturas pagadas por el referido Departamento Administrativo, adscrito
a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, durante el periodo de
búsqueda requerido por el part¡cular a través de su solicitud de información, comprend¡do del primero
de enero al treinta y uno de mayo de dos mil ve¡ntiuno, misma que fue recopilada y proporcionada por1|
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referida unidad administrat¡va, para análisis de los suscr¡tos, a fin de garantizar la exhaustividad y

respetar el derecho de acceso a la información del solicitante.
Derivado de lo anterior, después de verificar el contenido de la información proporcionada, y dar una
breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por el Departamento Administrativo de la

Secretaría de la Contraloría General, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 550, fracc¡ón Vlll del
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, los miembros del Comité de
Transparencia llegaron a la conclusión de que este departamento realizó la búsqueda exhaust¡va y
razonable de la información solicitada, resultando que no cuenta con la información pet¡cionada; por lo
tanto, la respuesta emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría
General, en relación con lo requerido en la solicitud de acceso a la información pública identificada con
el número de folio 00614921, es válida y concordante con lo manifestado, toda vez que no hay evidencia
de que en la Secretaría de la Contraloria General, se haya recibldo, realizado, generado, tram¡tado,
otorgado, aprobado, autorizado, archivado o resguardado documento alguno que corresponda a la
información solicitada, pues no se identificaron "..,focturos pogodos o io empreso Empresos Elue Logon
SA De CV, en el período de enero o moyo 2021." [sic], que obren en los registros de la unidad
administrativa competente.
En mérito a lo anterior, los miembros del Comité concluyeron que es procedente CONFIRIIIAR LA
DECLARACIóN DE INEXISTENCIA de la información requerida, al no identif¡carse en los referidos
registros, la evidencia documental física o electrónica especifica y/o relacionada con la información
petic¡onada en la solicitud de acceso a la información pública identificada con el folio 00614S21. ------
c) Conflrmar, modificar o revocar, previo anállsis, la respuesta del Departamento Admlnlstratlvo dc
la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaraclón d6 lnexlstencla de la
información requerida en la solicitud de acceso a la información identlf¡cada con número de folio
00615t21.
Siguiendo con el ¡nciso c) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se hace
referencia en este inciso, identif icada con el número de folio 00615121, misma por la que fue requerido
el Departamento Adm¡n¡strativo de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico el día
veinticinco de junio de dos mil veintiuno, por lo que dicha unidad administrativa emitió su respuesta
med¡ante of ic¡o marcado con el número ADi{ON€25/2021 de f echa dos de julio de dos mil veintiuno,
signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de la

Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte conducente, lo siguiente:
\...)
Al respecto me permito informarle que, después de hober realizodo uno búsguedo exhoust,vo

orchiyos físicos y electrónícos que ¡nteqron este Deportomento Administrot¡vo de lo Sectetorío
Controlorio Generol, se ¡nformo que, no se encontró informoción o documento relot¡vo o lo
vez que, esto unidod odministrotiyo no ho rec¡bido, reol¡zodo, tramitodo, generado, otorgodo,
outor¡zodo, tronsformodo, odguirido o resquordodo documento olguno que correspondo o lo
solicitodo en el dmb¡to de competenc¡o de lo Secretorío de lo Controlorío Generol.

Por lo onteriormente señolodo, de conform¡dod con el ortículo 550, frocc¡ón Vlll del Reglomento del
Cód¡qo de lo Adm¡nistroc¡ón Público de Yucoton y con fundomento en el orticulo 20 de lo Ley General de
Tronsporencio y Acceso o lo lntormoción Publ¡co, se decloro lo ¡nex¡stenc¡o de lo ¡ntormoción solicitodo. --\

No se om¡te monife stor que, en v¡rtud de Io decloroción de inexistencio de lo informoción peticionodq,\
se sol¡cito se convoque o los m¡embros del Com¡té deTronsporencio de Io Sec retor¡o de lo Controlorío GeneroN§
poro que se procedo en términos de los orticu,os 44, ttocción lt y 138, frocción tl de to Ley Genero/ de \
Tronsparencia y Acceso o Io lnformoción Público, o tin de contirmor, modit¡cor o revocor lo decloroc¡óR de 0
inexistenc¡o de,o informoción solicitodo. " I sic ] -------- .----)- 

ü
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Posteriormente, el presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los miembros
de este Comité de Transparencia, las constancias que forman parte del asunto en cuestión,
consistentes en la relación de facturas pagadas por el referido Departamento Administrativo, adscrito
a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, durante el periodo de
búsqueda requerido por el particular a través de su solicitud de ¡nformación, comprendido del primero
de enero al treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, misma que fue recopilada y proporcionada por la
referida unidad adm¡nistrativa, para anál¡sis de los suscritos, a fin de garantiiar la exhaustividad y
respetar el derecho de acceso a la información del solicitante.
Derivado de lo anterior, después de verificar el contenido de la información proporcionada, y dar una
breve argumentac¡ón respecto a la respuesta otorgada por el Departamento Adm¡nistrativo de la
Secretaría de Ia Contraloría General, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 550, fracción Vlll del
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, los miembros del Comité de
Transparencia llegaron a la conclusión de que este departamento realizó la búsqueda exhaustiva y
razonable de la información solicitada, resultando que no cuenta con la información peticionada; por ló
tanto, la respuesta em¡tida por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría
General, en relación con lo requerido en la sol¡citud de acceso a la información pública identificada con
el nÚmero de fol¡o 0o8l5l2l, es válida y concordante con lo manifestado, toda vez que no hay evidencia
de que en la Secretaría de la Contraloría General, se haya recibido, realizado, generado, tramitado,
otorgado, aprobado, autorizado, archivado o resguardado documento alguno que corresponda a la
información solicitada, pues no se identificaron "...focturos pogodos o lo empreso Empresos blue Logon
SA De CV, en elperiodo de enero amoyo 2021"lsicl, que obren en los registrosde la uniáad administrativa
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En mérito a lo anterior, los miembros del Comité concluyeron que es procedente coNFlRl.lAR LA
DECLARACIóN DE lNExlsTENclA de la información requLrida, al no identificarse en los referidos
registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la ¡nformación
petic¡onada en la solicitud de acceso a la información pública ¡dentificada con el folio 0061512l. ------d) Conf irmar, modlflcár o revocar, previo anátlsls, la respuesta del Oepartamento Admlnlst¡ativo de
la Secretaria dé la Contraloía General, en relac¡ón con la claslflcación de la lnformación como
confldenclal y las respectivas verslones públlcas de los documentos correspondlentes a 18
información requerlda en la sol¡cltud de acceso a la ínformaclón identlflcada con número dc folío

competente.

006rs221.

veinticinco de junio de dos mil veintiuno, por lo que dicha unidad adm¡n¡strativa emitió su

siguiendo con el inciso d) del presente punto, el presidente, c.p. Roger armando Franco Gutiérlez,
presenta a los miembros de este Com¡té, la solicitud de acceso a la información pública a la que se hace
referencia en este ¡nc¡so, identificada con el número de folio 00615221, misma por la que fue reqqÉrido
el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrónico/el día

mediante oficio marcado con el número ADI.ION-528/2021 de fecha dos de julio de dos mil veinilU¡o,
signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departaménto Administrativo de la
secretaría de la contraloría General, manifestando en su parterconducente, lo siguiente:'(...)---*--------

Al respecto me permito intormorle que, este Deportomento Administrotivo perteneciente o I{
Secretorio de lo Controlorío Generol, es competente poro otender lo solicitud de occesá que nos ocupo, de\
ocuerdo con el ómb¡to de comPetencio estoblecido en et orticuto 550, frocc¡ón l det Regtomento aet óOOlqN)
delo Administroción Público deYucotín. ----------------- __--__---____-__\

En tot v¡rtud, en retoc¡ón con lo rcquerido por el porliculor, especificomente 'coplo del ombrqmlento \
conezpondleate' [sicJ, se señolo que, con fundomento en los'órticulo s 24, troccioies t y lt, y 45 de to Lev-
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, se emít¡ó el Acuerdo SCA S.ZOú Oor et oue s§
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modit¡co el Acuerdo SCG l0/2016 por efque se designo o lo Un¡dad de fronsporencio y se regulo el Com¡té de
Tronsporencio de la Secretorio de lo Controlorio Generol, mismo gue en su orticulo 2, estoblece ol tenor l¡terol
lo siguiente:

"Articulo 2.O$lgnac¡ón del l¡tul de lo un|d,od de lronspo¡enclo
LoDirecciónde Adm¡nistroción de ¡o Secretorlo deloControlorio Generalfung¡ró como loUnidod de Tronsporencio
de io Secretorío de lo Controlorio Aenerol, y, cons¡guientemente, su titulor contoró con ios otribuciones
estobiecr'dos en eiorticulo 60 de lo Ley de Trcnsporenc¡o y Acceso olo lnformoc¡ón Públ¡co delEstodo de Yucotón
y los demds estoblecidos en /os leyes general y estotol de tronsporencio y occeso o lo informoc¡ón y otros
d¡spos¡ciones,egoies y normo¡¡vos oplicobles."Isic J ----------
En es6 sent¡do, tol y como puede oprcc¡orse en lo normativo citodo con onter¡or¡dod, el D¡rector de

Administroción de lo Secretorío de lo Contralorio Generol, cuento con los otr¡buciones estoblecidos en el
ortículo 60 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Publíco del Estddo de Yucotán, el ort¡culo 45

de ¡o Ley Generol de Tronsporcnc¡o y Acceso o lo lntorrnoc¡ón Público y demós normotivo opl¡coble en lo
moter¡o, por ser desiqnodo como f¡tulor de lo Unidod de Tronsporencio de este sujeto obligodo, ñed¡onte el
Acuerdo SCG 5/2019 por el gue se mod¡t¡co el Acuerdo SCG 10/2016 por el gue se des¡gno o la Unidod de
Tronsporenc¡o y se regulo el Com¡té de Tronsporenc¡o de lo Secretorio de /o Controlorio Generol, mismo gue
puede ser consuitodo o trovés del s¡guiente hípervínculo díríg¡do o Io publ¡coc¡ón de lo Ed¡ción vespert¡no del
Diorio lficiol del Gob¡erno de, Estodo de Yucoton de fecho viernes l de morzo de 2019:

http:/ /www.yucoton.gob.mx/docs/diorio-ofic¡ol/d¡or¡os/2019/2019-03-01-2.pdt ------"-
En consecuenc¡o, es ¡mportonte precisor que, todo vez que o trovés del Acuerdo ontes referido se

designo ol Titulor de lo D¡recc¡ón de Adm¡n¡stroc¡on como Titulor de lo Unidod de konspotencio de lo
Secretorío de Io Controlorío Generol, no se emite nombrom¡ento olguno odicionolo lo estoblecido y d¡spuesto
porlo normot¡vo c¡todo, no obstonte, en oros de lo tronsporenc¡d y en virtud de gue esto unidod odmin¡strotivo
otorque certezo jurid¡co ol port¡culor, se ponen o disposición dos fojos út¡/es correspondientes o los
nombromientos exp edidos por el Lic. l'|ouricía V¡lo Dosol, Aobernodor Constitucionol del Estodo de Yucotón,
y lo ¡,1.F. Lizbeth Beotriz Bosto Av¡lés, Secretorio de lo Controlorío General del Estodo, respectivomente,
medionte los cuoles nombron al C. Roger Armondo Fronco Gutiérrez, como Titulor de lo D¡recc¡ón de

Adm¡n¡sttoción de lo Secretorío de lo Controlotío Generol, o efecto de cumplk con los otribuciones y
focultodes que o dicho corgo contieren los dispos¡c¡ones legoles y reglomentorios respectivos.

En reloción con lo requerido por el porticulor, especÍficomente 'coplo del rcdbo do suoldos de ,o
pü3ono dosignodo co¡rc Tltulor o responrdóle de lo Unldod de Troneprenclo, coüespondlente o lo
prlmero qulncena de junlo de 2021'[s¡c], se ¡nformo que, después de real¡zor lo búsquedo exhoustivo y
rozonoble en los orchivos físicos y electrón¡cos que obron en ,os expedientes de esto unidod odministrotivo,
referentes ol periodo requerido por el solicitonte, se encontró informoc¡ón corraspondiente ol Rec¡bo de
Nómino del C.P. Roqer Armondo Fronco Gutiérrez, Director de Adm¡nistroción y Titulor de lo Un¡dod de

Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlor¡o Generol expedido por lo Secretarío de
Finonzos del Gob¡erno de/ Estodo de Yucotán, correspondiente ol periodo de pogo del primero ol
jun¡o de dos m¡l ve¡ntiuno, mismo gue únicomente obro en los orchivos de esto un¡dod odministrot¡vo en

simple, constonte de uno tojo útil.
No obstonte, es importonte señoldr que, el nombromiento expedido por lo N.F. L¡zbeth Beotr¡z

Avilés, Secretorio de lo Controlor¡o Generol, medionte el cuol nombro ol c. Roger Armondo Franco
como T¡tulor de lo Direcc¡ón de Administroción de lo Secretorlo de lo Controlorio Generol y el
Nómino del C.P. Roger Armondo Fronco Gutiérrez, Akector de Admin¡stroción y Titular de lo Unidod de
fronsporencio de lo Secretorio de lo Controlorio Generol expedido por lo Secretorío de Adm¡n¡stroción y
Finonzos del Gobierno del Estodo de Yucotón, correspondiente ol per¡odo de pogo del primero ol quínce \
jun¡o de dos m¡l veínt¡uno, cont¡enen dotos de uno person o f¡s¡co ¡dentificodo e ¡dent¡t¡coble, consistentes en\
Clove Único de Reqístro de Pobloc¡ón(CURP) Fegistro Fe dercl de Contribuyentes IRFC) Número de Segurido{
Sociol INSS) sexo, nocionolidod, fecho de nocimiento y dom¡c¡l¡o porticular, considerodos informoción \
cont¡denc¡ol, entérminos de lo dispuesto en los ortículos 116 de lo Ley Generol deTransporencio y Acceso o lo
lnformación Públ¡co, y 3, trocc¡ón lX de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos Persono/es en
Sujetos 0bligodos.

Edificio Adm¡nistrativo Siglo xxl,
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Expuesfo lo que ontecede, en cumplimiento con lo estoblec¡do en el ortículo 44, frocción ll y 137 de lo
Ley Generol de fronsporencio y Acceso o lo lntormoc¡ón Público, solicito de la monero mós otento y
respetuoso, se convoque o los integrontes del Com¡té de Tronsporenc¡o de lo Secretorio de lo Controlorio
Generol, con lo f¡nolidod de conf¡rmor, modificor o revocor lo respuesto sugerido.

Asimismo, con fundomento en los ortículos 100, 106 frocc¡ón t y 111 de ta Ley Generol de Tronsporenc¡o
y Acceso o lo lnformoción Público, y los numeroles Cuorto, Quinto, Séptimo frocción l, Trigésimo octovo
frocc¡ón l, Cuodrogésimo primero y ouincuogésimo Sexto de los L¡neomientos Generoles en Moter¡o de
Closif¡coc¡ón y Desclos¡t¡coc¡ón de lo lntormoc¡ón, osí como poro lo Eloboroción de yersiones Públicos, se
preciso gue, se e,obororon los versiones públicos de los documentos correspondientes y se emi tió el Acto de
Clor,lÍlc{clón No. ADIION-01-2021, de fecho dos de julio del oño en curso, med¡onte lo cuol se fu ndo y mot¡vo
lo clos¡t¡cocíón de lo ¡ntormac¡ón como porciolmente conf¡deociol, mismo q ue o través del presente, solicito
seo puesto o disposición de los miembros del Comité de Tronsporencío de lo Secretorio de lo Controlodo
Generol, osí como los documentos que formon porte del osunto en cuestión, en su versión ínteg ro y en su
versión pÚblico, o etecto de qúe los inteqrontes de/ Comité, puedo constotor lo expuesto por esto un¡dod
odminístrot¡vo y cuente con loa elementos suf,c¡entes po ro proceder entérminos de los ortículo s 44, tracción
ll y 137 de lo Ley Generol ontes citodo."[ sic ] -----:-

En atención a la pet¡c¡ón realizada por el Jefe del Departamento Administrativo de Ia Secretaría de la
Contraloría General, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constanc¡as que
forman parte del asunto en cuestión, cons¡stentes en e¡ ofic¡o de respuesta con número ADl,lON-
52612021, el acta de claslflcaclón No. AD¡.loN-oJ-2021, mediante la cual se funda y motiva la
clas¡f icac¡ón de la inf ormación como parcialmente conf idenc¡al, los documentos que se entregan como
respuesta a la solicitud de acceso a la informac¡ón con número de folio OOOl522l, consistentes en los
nombram¡entos expedidos por el Lic. Maur¡cio V¡la Dosal, Gobernador Constitucional del Estado de
Yucatán, y la M.F. Lizbeth Beatr¡z Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría General del Estado,
respectivamente, med¡ante los cuales nombran al C. Roger Armando Franco Gutiérrez, como Titular de
la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, a efecto de cumplir con las
atribuciones y facultades que a dicho cargo confieren las disposiciones legales y reglamentarias
respect¡vas, y el Recibo de Nómina del c.P. Roger armando Franco Gutiérrez, Director de
Administración y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General
expedido por la Secretaría de Administrac¡ón y F¡nanzas del Gobierno del Estado de yucatán,
correspondiente al periodo de pago del primero al quince de junio de dos mil veintiuno. -----------------
Adicionalmente, con el objeto de que los miembros del Comité se alleguen de los elementos suf icient
que les permita otorgar certeza jurídica al particular, el titular de la referida unidad admini
proporc¡onó a los miembros de este comité, Ia versión íntegra de los documentos en cuest¡ón
aná l¡s¡s y verificación correspondiente.
Como resultado de la ver¡ficación y análisis de la referida documentación presentada por el

Juntos tñnsfolmcmos

Yucatán
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competente, se pudo identif icar que la versión íntegra del nombramiento expedido por la M.F. Li{
Beatriz Basto Av¡lás, Secretar¡a de la Contraloria General y el Recibo de Nómina, correspondient
per¡odo de pago del primero al quince de junio de dos mil veintiuno, contlGnen datos personales
correlaclonados con el ámblto de la vlda prlvada concemlentes a personas físlcas idcntlficadasp
ldentificables, específicamente los co rres pon d ientes a la Clave Única de Registro de població n (CURp\
Registro Federalde Contribuyentes (RFC ), Número de Seguridad Social(NSS), sexo, nacionalidad, fedh$\
de nac¡miento y dom¡c¡lio particular, por lo que debe procederse a la entrega de la informacift'
solicitada en Versión Pública, debido a que en caso de entregarse sin la debida protección, podria\
afectar la int¡midad de los particulares, de conformidad a lo dispuesto en los artículos l00, 106 fracción
l; y párrafos primero y segundo del articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformaciÓn Pública; 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Po.".ió.;;:-ü;Ú 

,A
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Obligados del Estado de Yucatán; 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformac¡ón Pública del
Estado de Yucatán; numerales Cuarto, 0uinto, Séptimo fracción l, Trigésimo octavo fracción l,

Cuadragésimo primero y 0uincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasif icación y Desclasif icación de la lnformación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
Derivado de lo expuesto anteriormente, los miembros del Comité, procedieron al análisis de la

normativa prev¡amente ¡nvocada identificando que como información confidencial podrá clasificarse
cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, cuando su
¡dentidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información expresada
en forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro
formato, no estando sujeta a temporal¡dad a lgu na; siendo responsabilidad de los titulares de las áreas
de los sujetos obligados, realizar la clasificación de la información, con base en las disposiciones y el
procedimiento previsto en la normativa aplicable en la materia, al establecerse respectivamente lo
sig uie n te:

La Ley Generalde Protecclón de Datos Personales en Poseslónde Sultos obllgados, establece: --
"Artícuto 3, Poro los efectos de io presente Ley se ente nderá por:

Juntos translormcmos

Yucatán
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(...)

lX. Dotos personoles: Se considero que uno persono es identificobie cuondo su identidod puedo
determ¡norse directo o indirectomente o trovés de cuolquier informoción;
I... -7" 

(sic)
La Ley de Protección de Dátos Personálea en Poseslón de Sujetos Obllqados del Estado de Yucatán,
se ñala:
"Artlcuto 3. Def ¡n¡ c¡ones
Poro los etectos de esto iey se entenderó por:
II
y,,1.- ootos personoles: cuolqu¡er ¡nformoc¡ón concerniente o uno persono físicq identificodo o
¡dent¡t¡coble expresodo en formo numér¡co, olfobét¡co, olÍonumér¡co, gráf¡co, fotoqrdf¡co, ocústico o en
cuolquier otro formoto. Se cons¡dero que uno persono es identificoble cuondo su identidod puede
determinorse directo o indirectomente o trovés de cuolquier informoc¡ón, siempre y cuondo esto no
requiero plozos, med,os o octividodes desproporcionodos.
[... /'(sic)

Ley Generalde Transparencia y Acceso a la lnformación Públlca, establece:
"Artículo 1OO. Lo closificoción es e/ proceso med¡ante el cuol el su.leto obligodo determino que

informoc¡ón en su poder octuol¡za olguno de ios supuestos de reservo o confidenciolidod,
conform¡dod con lo dispuesto en eipresente Tituio.
Los supuestos de reservo o confidenc¡ol¡dod prev¡stos en los leyes deberón ser ocordes con ,os
principios y disposiciones estobiecidos en esto Leyy, en ningún coso, podrón contrdven¡rlo.
Los titulores de los Areos de ios sujetos obligodos sercin los responsobles de clositicor lo in
conformidad con lo dispuesto en esto Ley,lo Ley Federoly de los Entidodes Federot¡vos.

Articulo 106. Lo clos¡f¡coc¡ón de lo informoción se llevoró o cobo en el momento en que:

l. Se recibo uno so,icitud de occeso a lo informoción;

(...)

(...)

Artículo 116. Se considero informoción conf¡denc¡ol lo que contiene dotos personoles
uno persono ¡dent¡ficodo o ¡dentif¡coble. -----------'
Lo informoc¡ón confidenc¡ol no estord sujeto o temporolídod olquno y sólo podrán tener occeso o ellos

Edif ic¡o Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-B x 3-C

Col. Xcump¡ch, Piso I y 2. T +52 {999) 9J0 J8O0 Ext. 13000
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titulores de lo mismo, sus representontes y los Servidores Públicos focultodos poro eflo. --
i...J'(s¡c)-----
La Ley do Transparencla y Acceso a lnformaclón Públlc. d.l Estado dé Yuc¡tán, señala , --)-- CA
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"Cuo¡to.Poro clos¡f¡cor lo ¡nformoc¡óncomo reservodoo confidenciol, de monerototolo porc¡ot, ett¡tulor
del óreo del suieto obl¡gado deberó otender lo dispuesto por el fítulo Sexto de lo Ley Geierol, en reloción
con los disposiciones contenidos en los presentes lineomientos, osí como en oquellos disposiciones
Iego,es oplicobles o lo moterío en el árnbito de sus respectivos competencios, en tonto estos últimos no
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"A¡llanb 78, Lo closit¡coc¡ón es ei proceso medionte et cuol et su.i'eto obligodo deterñino que to
informoción en su poder se encuentro en olguno de los supuestos de reserv o o cónfidenciofidod. páro tot
efecto, ios titulores de los óreos de los sujetos obtigodos serán ios responsobles de reolizor lo
clositícoc¡ón de lo ¡nformoc¡ón, con bose en ,ds disposicion es y et procedim¡ento prevlsto en e! título
sexto de lo Ley qenerol y los l¡neom¡entos generoies gue emito el sistemo nocionol.'(sic)
Los Lineamientos Generales én llaterla de Claslflcación y Desclasificaclón de la lnformación, asÍ
como para la Elaborac¡ón de Versiones públlcas, disponen:

controvengon lo dispuesto en lo Ley Generol.
(...)

Generol y los demás disposiciones oplicobies en io moterio.

otfttto. Lo corgo de lo ptuebo poro just¡Íicor todo negotivo de occeso o lo ¡nformoción, por
octuollzorse cuolquiero de los supuestos de ctos¡ficoc¡ón prev¡stos en lo Ley Generol, lo Ley Federol y
leyes estotoles, correspondero o los sujetos obligodos, por lo que deberánfuidor y motivor dób¡domente
lo clos¡ficoc¡ón de loinformoc¡ón onte uno solicitud de occeso o ol momento en'que qeneren yersiones
públ¡cos poro dor cumplimiento o los obligociones de tronsporenc¡o, observondo lo dispuesto en lo Ley

(...)

Séptrmo Lo closificoción de lo informoción s e llevoró o cobo en el rnomento en gue;
/. Se recibo uno solicitud de occeso o lo informoción;

L Los dotos personoles en los términos de lo normo opt¡cobte;(...)--:-----
Cuodragésimo Prlme¡o. Sero conf¡denciollo ¡nf ormoc¡ón que /os porticulor es proporcionen o los suletos
obl¡qodos poro fines estodÍsticos; que éstos obtengon de registros odm¡nlstrotivos o oquellos que
contengon ¡nf ormoción relotivo o,estodo civiide ios personos, no podrán difund¡rse enformo nominotivo

(...)

Trtgéslmo octovo, Se considero info rmoción confidenciol:

o ¡nd¡v¡duol¡zodo, o de cuolqu¡er otro formo que perm¡to to ident¡f¡coc¡ón ,nmedioto de los
o conduzcon, por su estructuro, conten¡do o qrodo de desogreqoc¡ón o to ¡dentif¡coción ¡nd¡v¡duol de
mismos, en los términos que determine to Ley det sistemo Nocionot de tnformoc¡ón Est
Geoqróf¡co.

ouincuogésimo sexto. Lo versión público deldocumento o expediente que contengo portes o
reservodos o conÍidenc¡oles, será eloborodo por los sujetos obligodos, prev¡o pogo de los
reproduceión, o trovés de sus óre os y deberá ser oprobodo por su comité de Tronsparencto.
f ....1' (sic)----

Bajo ese contexto, de acuerdo con las manifestaciones expuestas en los párrafos que anteceden)fí
conformidad con lo dispuesto en la normativa previamente citada, se puede afirmar que la versión
integra del nombramiento expedido por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría
General, efectivamente, contiene datos personales correlacionados con el ámbito de la vida privada\
concernientes a personas físicas identificadas o identificables, específicamente los correspo n ü ienteg\
al Sexo, Nacionalldad, Clave únlca d.l Reglstro de poblaclón(CURp), Fecha de naclmlento y Domlc $
partlcular (Calle, número, cruzamlento, colonla, país, estado, cludad); as¡mismo del refeíido Recibo \
de Nómina del C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Director de Administración y Titular de la Unidad 

¡

de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, correspondiente al periodo de paqo del
primero al quince de junio de dos mil veintiuno, efectivamente, cont¡ene datos Oeisonatefl

Edif icio Administrat¡vo Sigto XXl,
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correlacionados con el ámbito de la vida privada concern¡entes a personas físicas identificadas o

identificables, específicamente los correspond ientes al RGgiatro Fedcral de ContrlbuyGntes con
Homoclave(RFC), Clave Únlca del Reglstro de Poblaclón (CURP)y Núm.ro de Segur¡dad Social (NSS).

En tal v¡rtud, una vez efectuado el análisis y verificación correspo n d iente, los integrantes del Comité de
Transparencia llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el Departamento Administrativo
de la Secretaría de la Contraloría General, respecto a la informac¡ón requerida en la solicitud de acceso
a la información pública del folio 00615221, es válida y concordante con la normativa señalada, y por
tanto, es procedente coNFlRl.lAR LA CLASIFICACIÓ¡¡ O¡ l-l INFORHACIóN COiIO PARCIALI.IENTE
CONFIDENCIAL Y vALIOAR LAS VERSIONES PÚBLICAS EMITIDAS por la ref erida unidad administrat¡va.
lV. Resoluciones del Comlté de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General. ------
El Comité de Transparencla de la Secretaría de la Contraloria General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valora r todas las consta n cias y actuaciones que fuera n puestas a su
d¡sposición en el marco de lo establecido en el orden del día de Ia presente sesión extraordinaria, se
sirve em¡tir las s¡gu¡entes resoluciones:

RESOLUCIÓN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N 91O I 2021
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecut¡vo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 137 inciso a) de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFlRllA POR UNANI¡.IIDAD DE VOTOS la

respuesta emitida mediante of icio ADl.l0N-52312O21de f echa 02 de jüllo de 2021, s¡gnado por el C.P.

José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Admin¡strativo de la Secretaría de la

contratoría General, y se APRUEBA LA CLASIFICACIÓN DE LA lNFORl.lAClÓN COl,lo CONFIDENCIAL de
los datos personales correspondie ntes a Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave,
Número de teléfono celular y Correo electrónico personal, contenidos en los anexos de las Actas de
Sesión del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servic¡os relacionados con
Bienes Muebles de la Secretaría de la Contraloría General del Gobierno del Estado de Yucatán,
celebradas en los ejercicios fiscales dos mil d iecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno hasta la fecha
de presentación de la solicitud de información que nos ocupa, que fue el veinticuatro de junio de dos
mil veintiuno. Cabe señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporal¡dad alguna y

sólo podrán tener acceso a ella los t¡tulares de los datos personales testados, sus representantes
debidamente acreditados y los servidores públicos facultados para ello, de conformidad con el artículo
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el último párrafo del numeral
Trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasif icación de la
lnformación, asi como para la Elaboración de Versiones Pú blicas.-------------
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo instado por
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de f
00604621, se ¡nstruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicita
del sentido de la presente Resolución.

RESOLUCIÓN Ng 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N91OT 2021
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobier\
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 138, fracción ll de la Ley Gener\
de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, CONFIRHA POR UNANIHIDAD DE V0TOS la \
respuesta emitida por el Departamento Ádministrat¡vo de la Secretaria de la Contraloría General, \
mediante oficio AD}.|ON-52412O21de fecha 02 de jullo de 2021, signado por el C.P. José Francisco
Gorocica, Jefe del 0epartamento Administrativo de la Secretaria de la Contraloría General, en relación
con la DECLARACÉN OE INEXISTENCIA DE LA INFORIIACIÓN referente a "...focturos poqodos a lo
empreso Empresos Blue Laqon SA De CV, en el periodo de enero o moyo 2021." lsic J, peticionadaT 

" 
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solicitud de acceso a la información públ¡ca identificada con el número 00614921, toda vez que, se
obtuvo la certeza y veracidad de que se realizó la búsqueda exhaust¡va y razonable de la información
peticionada, siendo válida y concordante con los reglstros presentados y analizados.
Con base en Io expuesto en el punto lll ineiso b) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
006¡4921, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al sol¡citante
del sentido de la presente Resolución

REsoLuctóN Ne 3/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9IO/202I
El Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 138, fracción ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CoNFIRMA PoR uNANll.llDAD DE voTos la
respuesta emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General,
mediante oficio ADMON-52512O21 de fecha O2 de Jullo de 2021, signado por el C.P. José Francisco
Gorocica, Jefe del Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación
con la DECLARACIÓN DE lNExlsTENclA DE LA lNFoRtlActÓN referente a "...focturos pogodos o to
empreso Empresos Blue Logon sA De cy, en el periodo de enero o moyo 202l" lsicl, peticionada en la
solicitud de acceso a la información pública identificada con el número OOBl5l2l, toda vez que, se
obtuvo la certeza y veracidad de que se realizó la búsqueda exhaust¡va y razonable de la información
peticionada, siendo válida y concordante con los registros presentados y analizados.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso c) de la presente Acta, en atenc¡ón a lo instado por el
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
00615121, se instruye al Titular de la Unidad de Transparenc¡a para realizar la notificación al solic¡tante
del sentido de la presente Resolución

RESOLUCIÓN NO 4/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N glD I 2021
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 137 inciso a)de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, coNFlRt{A poR UNANI},IIDAD DE voros la
respuesta emitida mediante of icio ADI{ON€2612O21de fecha 02 de julio de 2021, signado por el C.p.
José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de Ia Secretaría de Ia
contraloría General, y se aPRUEBA LA cLAslFlcactÓN DE LA tNFoRt{AcÉN cotio coNFtDENctAL de
los datos personales correspondientes al Sexo, Nacionalidad, Clave Única del Registro de Población 7
(cuRP), Fecha de nacim¡ento y Domicilio particular (calle, número, cruzamiento, colonia, país, estad/
c¡udad), contenidos en el nombramiento expedido por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secreta/ia
de la Contraloría General, así como los datos personales correspond ¡entes al Registro Federa/de
contribuyentes con Homoclave (RFC), clave única del Registro de población (cuRp) y Numerf de
Seguridad Social(NSS), contenidos en el Recibo de Nómina del C.P. Roger Armando Franco Gutidrrez,
Director de Administración y Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contráoría
General, correspondiente al periodo de pago del primero al quince de junio de dos mil veintiuno. ia.Eíé'
señalar que, la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener\
acceso a ella los titulares de los datos personales testados, sus representantes debidamente\
acred¡tados y los servidores públicos facultados para ello, de conformidad con el artículo 1'16 de la Le\$
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca y el último párrafo del numeral Triqésimo\
octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclas¡f ¡cación de la lnf ormación, \
así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso d) de la presente Acta, en atención a lo instado por el
particular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número ae tot$
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2021 del Comité de T

d iez minutos del día

SECOGEY
5E(REr¡¡l^ oE ra
coNTRtloil^ cENEraL

00615221, se instruye alfitular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación alsolic¡tante
del sentido de la presente Resolución.
v. Clausura de la sesión
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Com ité, manifestó que no habiendo más

Extraordinaria correspondiente al añoasuntos que hacer constar, se r concluida la Décima Sesión
taría de ¡a Contraloria General, siend o las quince horas con

dos milveintiuno, prev¡a lectura de lo acordado, firmando al

margen y calce en ella intervinieron.

C.P. Roger F Gutiérrez
Lic. MarfilManrique

D¡rector de Admini
Directora Jurídicos y Situación
Patrimoniai del Sector Estatal y Paraestatal

hoja s todos los

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

rtín ez
o de Transpa rencia

Editic¡o Adm¡n¡strativo Siglo xxl,
Calle 20-A No.284-B x 3-C

Col. Xcumpich, Piso I y 2.

C.P.97204 i'!ér¡da, Yuc. México

r +52 (999)930 3800 Ext. 13000

contr.brla.trucatan.lob.mr

Pá9ina 16 de l8



JuÍtostramfrrmGmos

Yucatán
@6tEnr{o ofL ESTADo

SECOGEY
SECNEÍAnIAoE LA
coNInArcnIA G€NERAL

T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contrelorla.yucatan gob.mx

LISTA DE ASISTENCIA

oÉcrua srs¡ór.¡ ExTRAoRDtNARIA 2o2l

COU¡TÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA Or U CONTRALORíA OENCNAI

05 DE JULIO DE2O21

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ HERRERA

SECRETARIO TÉCNICO

Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-8 x 3-C,

Pisos 1y 2 Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. Méxíco
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